
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00365 

Sería del caso resolver la solicitud de nulidad planteada por la demandada 
Surandina SAS, fundada en la causal 6° del artículo 133 del Código General 
del Proceso, de no ser porque en el presente asunto se dictó auto el 9 de 
noviembre de 2020 (archivo 1, fl 161) que, al desatar la reposición formulada 
contra el auto admisorio, dispuso reponerlo parcialmente para ordenar que 
el asunto habría de surtirse bajo el trámite de proceso verbal sumario de 

única instancia. 

En consecuencia, rige para el asunto la regla contemplada en el inciso 4° del 
artículo 392 del estatuto procesal, consistente en que son inadmisibles para 
asuntos de esta naturaleza, entre otros, los incidentes, circunstancia que 
impide surtir el respectivo trámite a la nulidad formulada por una de las 
demandadas, sustentada en la falta de resolución de la reposición formulada 
contra el auto contemporáneo a la sentencia (13 de diciembre de 2021).  

No obstante, aunque las pruebas repudiadas en auto visto en el archivo 2 se 
tornan innecesarias, dada la naturaleza del asunto, se dispondrá lo 
pertinente para resolver el respectivo recurso. 

Por las anteriores razones, el Despacho resuelve: 

1.- RECHAZAR de plano el incidente de nulidad planteado por la demandada 
Surandina SAS.  

2.- ORDENAR a secretaría que surta el traslado del recurso de reposición 
visto en el archivo 6. 

3.- INGRESAR el asunto al Despacho, en firme esta decisión, para proveer 
lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 
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